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GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaquil, Noviembre 28 del 2013 

Señor 
ARO. LUIS XAVIER RIVAS SILVA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 
CONSTRUCTORA RIVAS C. LTDA.,, reunida en esta ciudad el día 13 septiembre 

del 2013 tuvo el acierto de reelegirlo para el cargo de Gerente, 

Según consta en los Estatutos Sociales de Constitución de la Compañía, entre sus 
atribuciones, usted ejercerá la Representación Legal, Jurídica y Extrajudicial 
indistintamente por un período de cinco años. 

La Compañía fue constituida en la Notaría Décima del Cantón Guayaquil del Dr. 
Ovidio Correa Bustamante, el día 18 de Junio de 1976 e inscrita en el Registro 

Mercantil con fecha 23 de Noviembre de 1976. 

Atentamente, 

Gilberto Eduardo Lopera Rivas. 
Presidente 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede.- Guayaquil, Noviembre 28 de 
2013 
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NUMERO DE REPERTORIO:54.860 
FECHA DE REPERTORIO:02/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:13:30 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía CONSTRUCTORA RIVAS. 

C.LTDA., a favor de LUIS XAVIER RIVAS SILVA, de fojas 11.082 a 
11.084, Registro de Nombramientos número 3.590. 
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Guayaquil, 10 de diciembre de 2013 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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